
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD  

ACTA DE AUDIENCIA ART. 392 del C.G.P. 

Fecha de la Audiencia:  Doce (12) de abril de 2024 

Hora de Iniciación:  8:30 am  

Hora de Finalización:  9:30 am  

Clase de Proceso:  RESTABLECIMIENTO  

Radicación No.  110013110009-2024-00051 00  

Menor NATALY ESTUPIÑAN BETANCUR  

Defensor de Familia  NHORA CORZO 

Trabajadora Social MARIA TERESA RIOS PLATA 

 

Al acto participan presencialmente, los señores MARISOL BETANCUR CADAVID 

identificada con C.C No. 53.117.252, FABIÁN ANDRÉS ESTUPIÑAN POLANIA 

identificado con C.C. No.80.050.358 y WILSON BETANCUR CADAVID identificado 

con C.C. No. 79640929 

 

La defensora de familia Dra. NHORA CORZO, y la trabajadora social del despacho 

Dra. MARIA TERESA RIOS PLATA  

 

Actividades: 

1- Entrevista: la menor absuelve entrevista únicamente en compañía de la 

trabajadora social y la defensora de familia adscrita al despacho. 

Testimonios: se escuchan las declaraciones de los señores MARISOL BETANCUR 

CADAVID, FABIÁN ANDRÉS ESTUPIÑAN POLANIA, WILSON BETANCUR 

CADAVID 

 

En este estado de la diligencia se dispone a ingresar las presentes diligencias al despacho 

a fin de emitir el fallo que en derecho corresponda.  

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y firma, siendo las 9:30 am 

del doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Se anexa audio. 

 Decisión que se notifica en estrados 

 
El Juez, 



                                     
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


